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Página: 1Fecha:031ESTADO No. 27/09/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

NELSON FERNANDO GRAJALES
BUITRAGO

ALCANOS DE COLOMBIA S.A.Ordinario 26/09/2023
Atendiendo a la solicitud elevada por la parte demandada, se
accede a la misma y en consecuencia se reprograma la audiencia
del artículo 77 del CPTYSS, seguida de la audiencia del artículo
80 del mismo código, para el próximo ONCE (11) DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). ad

Auto que aplaza audiencia
05615310500120210034800

JUAN DE JESUS ZAPATA ORTIZ GUILLERMO RINCON CORREAOrdinario 26/09/2023
fijar fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, y a continuación y el mismo día, la del artículo 80 del
mismo código, para el próximo SEIS (06) DE MARZO DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M). 

Auto fija fecha audiencia conciliación, tram y juz
05615310500120220008100

BERNARDO DE JESUS ROJAS
BEDOYA

C.I. FLORES DE ORIENTE S.A. C.I.Ordinario 26/09/2023
Se aclara para todos los efectos, que la fecha para que tenga lugar
la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a continuación y el
mismo día la del artículo 80 del CPTYSS, es el próximo VEINTE
(20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las
partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con
lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. ad

Auto pone en conocimiento
05615310500120230018300

WILSON CAMERO OCAMPO COLTEJER S.A.Ordinario 26/09/2023
Ordena Notificar.
Auto admite demanda

05615310500220230003000

MARTA EUGENIA MONTOYA
RESTREPO

PAPELERIA Y MISCELANEA GAMMAOrdinario 26/09/2023
Y SE ORDENA NOTIFICAR. AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230003300

LUIS FERNANDO MUNERA
PRECIADO

LORENZO AUGUSTO GALLEGO
AYALA

Ordinario 26/09/2023
En firme decision, y previas anotaciones de rigor, se ARCHIVA
proceso

Auto rechaza demanda
05615310500220230003400

LEIDY JOHANA GARCIA
GUTIERREZ

SOC. COMERCIAL EQUIPOS Y
ADAMIOS PARA LA CONSTRUCCION
JESUS EMILIO TORRES RESTREPO
S.A.S.

Ordinario 26/09/2023
Ordena Notificar
Auto admite demanda

05615310500220230003600

ALBA ALEIDA SERNA
CASTRILLON

CATALINA JARAMILLO URIBEOrdinario 26/09/2023
Y ORDENA NOTIFICAR. AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230005700

DORA MARIA SANCHEZ LOPEZ PORVENIR SAOrdinario 26/09/2023
Ordena notificar 
Auto admite demanda

05615310500220230006000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JESUS EMILIO RIOS CEBALLOS COLPENSIONESOrdinario 26/09/2023
Y ORDENA NOTIFICAR, AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230006900

MARIA FABIOLA ACOSTA
MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 26/09/2023
SE INADMITE DEMANDA, AD 
Auto inadmite demanda

05615310500220230007400

MARIA HELENA GARCIA URREA COLPENSIONESTutelas 26/09/2023
ADMITE TUTELA-ORDENA NOTIFICACION
Auto admite tutela

05615310500220230010000

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
27/09/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031



05615-31-05-002-2023-00074-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00074-00 
Auto Interlocutorio Nº078 

 

La señora MARÍA FABIOLA ACOSTA MUÑOZ actuando por intermedio de apoderado 

judicial, promueve demanda ordinaria laboral en contra de COLPENSIONES, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA y JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, la demanda propuesta se examina 

al tenor de lo dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S y de la ley 2213 de 2022, el cual 

da la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta no reúne los 

requisitos previstos en el art. 25 ídem, norma que tiene por objeto evitar un pronunciamiento 

inhibitorio por falta de algún requisito formal. En consecuencia de lo anterior, se encuentra 

que el escrito contentivo de la demanda presenta defectos que determinan su 

DEVOLUCIÓN, para que subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

 

1. Se deberá adecuar el poder, atendiendo a que el otorgado y allegado se faculta al 

abogado Said García Suárez para demandar a PORVENIR S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, entidad que no hace parte del polo pasivo en la presente acción y 

nada se dice frente a Colpensiones, Junta Regional de Calificación de Invalidez de 

Antioquia y Junta Nacional de Calificación de Invalidez.  

2. Aclarar la razón por la cual no se presenta la demanda de manera directa en contra 

de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA y JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 

cuando claramente se busca dejar sin efecto (nulidad) los dictámenes emitidos por 

estas entidades, lo que claramente amerita la presencia en el proceso de estas.  

 

Estos defectos, de conformidad con el 28 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 90 

del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6691f5c5db0229da3fac5cebd4060cb3ad3146f0857186cc05bb3fbb525a77ba
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05615-31-05-001-2023-00183-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2023-00183-00 

Auto Sustanciación Nº083 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

BERNARDO DE JESÚS ROJAS BEDOYA contra FLORES DE ORIENTE S.A.S C.I 

EN REORGANIZACIÓN, se aclara para todos los efectos, que la fecha para que tenga 

lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a continuación y el mismo día la 

del artículo 80 del CPTYSS, es el próximo VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se 

advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo 

normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2b421cd2aa53823d21855361a60d77b9739b993978107268b13cb08d9e0c0c9f
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05615-31-05-001-2021-00348-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2021-00348-00 

Auto Sustanciación Nº084 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por NELSON FERNANDO 

GRAJALES BUITRAGO contra ALCANOS DE COLOMBIA S.A E.S.P, atendiendo 

a la solicitud elevada por la parte demandada, se accede a la misma y en consecuencia se 

reprograma la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, seguida de la audiencia del artículo 

80 del mismo código, para el próximo ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a 

las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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05615-31-05-002-2023-00069-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00069-00 
Auto Interlocutorio Nº073 

 
Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 
JESÚS EMILIO RIOS CEBALLOS en contra de COLPENSIONES y CEMENTOS 
ARGOS S.A, al cumplir la misma con las exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 
712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del Código Procesal, la cual, será 
tramitada con los lineamientos establecidos en la Ley 2213 de 2022. 
  
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio a los demandados, según 
lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles 
de presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 
demanda, a través de apoderado judicial idóneo, de la cual se les entregará copia auténtica 
para el traslado de rigor al surtir la notificación.  
 
De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto 
admisorio de la demanda a los representantes legales de las demandadas, 
preferentemente por medios electrónicos, la cual debe ser realizada por la parte 
actora.  
 
Se requiere a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda, los 
documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 
controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 
conforme el artículo 3 de la ley 2213 del 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá 
suministrar copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera 
simultánea a cuando lo manda al despacho.  
 
ENTÉRESE del presente proceso a la Procuradora Judicial en lo Laboral. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 610 del Código General del Proceso, se 
ordena notificar el auto admisorio a la Agencia Nacional del Defensa Jurídica del Estado, 
mediante el buzón virtual.  
 
En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería para 
representar judicialmente a la parte demandante al abogado NELSON ALBERTO 
SALAZAR BOTERO portador de la T.P 137.065 del CSJ.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14494413c84881e3c81e1fdfc8dc0ddbd70151a68237604bff9667b348f91d72

Documento generado en 26/09/2023 04:11:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-002-2023-0003000-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00030-00 

Auto Interlocutorio Nº074 
 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA 

promovida por WILSON CAMERO OCAMPO en contra de COLTEJER S.A, al 

cumplir con las exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 

demanda, a través de apoderado judicial idóneo.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda al representante legal de la entidad demandada del sector privado, 

preferentemente por medios electrónicos, la cual deberá ser realizada por la parte 

actora. 

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 
represente los intereses del demandante, se reconoce personería a la abogada CLARA 
EUGENIA GÓMEZ GÓMEZ portadora de la T.P. 68.184 del C.S.J, como apoderada 
principal 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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05615-31-05-002-2023-00036-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00036-00 

Auto Interlocutorio Nº076 
 

Por haberse subsanado dentro del término la demanda ordinaria de primera instancia por 

la parte demandante, se ADMITE la misma promovida por LEIDY JOHANA GARCIA 

GUTIERREZ en contra de EQUIPOS Y ANDAMIOS PARA LA 

CONSTRUCCION JESUS EMILIO TORRES, al cumplir con las exigencias de los 

artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del Código 

Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 

demanda, a través de apoderado judicial idóneo.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda al representante legal de la entidad demandada del sector privado, 

preferentemente por medios electrónicos, la cual deberá ser realizada por la parte 

actora. 

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses del demandante, se reconoce personería al abogado FABIAN 

ANDRES PUERTA BOTERO, portador de la T.P. 202.772 del C.S.J. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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05615-31-05-002-2023-0006000-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00060-00 

Auto interlocutorio Nº077 
 

Por haberse subsanado dentro del término y haber subsanada la demanda ordinaria de 

Única instancia, se ADMITE la misma promovida por DORA MARÍA SANCHEZ 

LÓPEZ en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al cumplir con las exigencias de los 

artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del Código 

Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que debe contestar la demanda dentro de la audiencia de CONCILIACION, 

TRAMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, una vez se acredite la notificación 

del presente auto a la demanda por la parte accionante.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda al representante legal de la entidad demandada del sector privado, 

preferentemente por medios electrónicos, la cual deberá ser realizada por la parte 

actora. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses del demandante, se reconoce personería al abogado FALMINSOR 

CASTRILLON HINCAPIE, portador de la T.P. 229.025 del C.S.J. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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05615-31-05-001-2022-00081-00 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00081-00 

Auto Sustanciación Nº086 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por JUAN DE JESUS 

ZAPATA ORTIZ contra RUTH CASTAÑO DE RINCON Y OTRO, se da por 

contestada frente a la reforma a la demanda que realiza la parte accionada, y se procede 

a fijar fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a 

continuación y el mismo día, la del artículo 80 del mismo código, para el próximo 

SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que deberán 

comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 

de 2007. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00034-00 

Auto Interlocutorio Nº º075 
 

Dentro del proceso ordinario del señor LUIS FERNANDO MUNERA PRECIADO 

contra LORENZO AUGUSTO GALLEGO, una vez transcurrido el término concedido 

para subsanar los requisitos exigidos en el auto que inadmitió la demanda y sin que hubiere 

allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus 

anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 

En firme esta decisión, y previas anotaciones de rigor, se dispone ARCHIVO. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

 

Rionegro (Ant.), veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00100-00 

Auto sustanciación Nº081 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por LUZ 

MARINA VILLEGAS GIRALDO contra COLPENSIONES, acumulado con el proceso 

con radicado 05615310500120220022000, se aclara para todos los efectos que la fecha para 

que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, y a continuación y el mismo día, la 

del artículo 80 del mismo código, está programada para el próximo VEINTIDÓS (22) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente 

de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará 

íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se insta a 

los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 

y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) 

días de antelación, al correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

imposibilidad de asistir a la audiencia virtual por falta de medios; en el evento de contar con 

los medios tecnológicos, ningún reporte es necesario.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

 

 

                                                          

 

 

 
 
 
 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 26 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00033-00 
Auto Interlocutorio Nº071 

 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA 

promovida por MARTA EUGENIA MONTOYA RESTREPO en contra de LUÍS 

ALBERTO MARTÍNEZ ARIAS, al cumplir con las exigencias de los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del Código Procesal Laboral. 

 

No se admite la demanda en contra de PAPELERIA Y MISCELÁNEA GAMMA al ser 

este un establecimiento de comercio de propiedad del señor Luís Alberto Martínez Arias, y 

es sabido que los establecimientos de comercio no son sujetos de derechos ni de 

obligaciones. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 

demanda, a través de apoderado judicial idóneo.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda al demandado, preferentemente por medios electrónicos, la cual deberá 

ser realizada por la parte actora. 

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses de la demandante, se reconoce personería al abogado SAID 

GARCÍA SUÁREZ, portador de la T.P 213.727 del CSJ, con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 27 de 

septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00057-00 

Auto Interlocutorio Nº072 
 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por ALBA ALEIDA SERNA CASTRILLÓN en contra de CATALINA JARAMILLO 

URIBE, al cumplir con las exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que 

reformaron los artículos 25 y 26 del Código Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber, 

que debe CONTESTAR la demanda dentro de la audiencia de CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, una vez se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada por la parte accionante.  

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses de la demandante, se reconoce personería al abogado FERNEY 

ANTONIO JARAMILLO JARAMILLO portador de la T.P. 184.417 del C.S.J, con las 

facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados del día 27 

de septiembre de 2023 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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